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boletín oficial de LOGROÑO
àMîCTW ©IB—-- *"

Gobierno civil de esta Provincia-

[Seywridad pública.)

Real orden declarando que los ecMáslieos es^ 
tan obligados « sacar pases de la Pobeta Como 
todas las demas personas gue viajan ala distan
cia de ocho leguas. . . , , 

El Contador' general dd MinMlen. de la Go- 
leruaciun del Bciiio eu circular uc -o del actual 

me (Vice lo siguióle. . . i i 
El Exemo, Sr. Secretario fie Eslado y del 

Dcsnaclio de la Gobei oaciou dd Uesoo me dice 
ilcÚeai órden con íceSa 42 del achial lo (^ue 
signe.—Eu vista de la coiiAulla d». • • 
de Mavo úlliuio sobre silos cclesiáslícos están obli
gados á obtener el pase para viajar oeotro del 
radío de ocho leguas del pueblo de residencia^ 
se lia servido S. iM. la Saciña Gobernadora r^ol- 
ver, que los celesiáslieos se bailan en el nusm» 
caso que las demás personas que tienen obliga
ción de sacar pase para viajar en la refero a dis-

. A- . 1 7Lo tpce se inserta en el boletín oficial^ de es- 
hi Pronvineia para conocimiento délas auto/i d- 
deSy y á fin de gne dándole la publicidad coi * 
respondiente tenga devido efecto lo resucito poi 
S. en la preinserla Real órden. Loyroiío 5» 
de Junio de Serafin Gslébanez Calderón.

{Instrucción pública.)

Real órden con la instrucción para la admi^ 
slon de alumnos apt'ovada por S. en 17 de 
Jbril último.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino en 10 del corriente uie di
ce lo que sigue:

De Real órden comunicada por el Sr. Secre
tario del Resjiaclio de la Gobernación del Reuio^ 
remito á V. S. para los efectos correspondien» 
tes la instrueeion aprobada por S. Al. en 17 de 
Abril último para la admisión de alumnos en 
el Colegio Cicnlilicu; debiendu V. S. manifes
tar si liabrd en' esa Capital Gensor y examinado
res en número siiücientó v con la aptitud necesaria

para autorizados á que en ella verifiquen los 
ejercidos, pues en tal caso podra concederse asi 
por S. uM. mi beneficio de los Jovenes prebmidien- 

tes que lo desearen.

Instrucción aprobada por S.Jipara la admi- 
alumnosen el Colegio Científico.iion de

I.” 
nadar

TITULO I.

Pe los eesámenes.

Serón publics y presidlfios por el Gober- 
civil, ó uno de los vocales de la Diputa

‘■'8.rX”«ÍÍ8«.H. en el presente año y ea los 

’ 7- 11“ de setiembre en Madrid, Larcelo

5 “ ‘eí GnUrwdw dál nombrari un censor 
ecsaininadores que compondrá., el jnrado de 

ívónru. Vno deles tres prolesores, elegido -' I’ 
rabilad de votos, desempeñará las funciones e . 

‘'uí'Ü.mbres de estos individuos, y el local en 

nue deben inscribirse dos concurrentes , se anuir 
?iaiá en el Bulctiu oficial y demás periodicos de 
¿ provincia con !» debida anticipaeion.

Los eesámenes versaran sobie a ■ 
ea álecbra y geometría, dibujo, engna castellan. 
;’francesa, Lio arreglo ó. 1» «abla

« o El día 1.° de setiembre, reunido « 
do berí el Secretarlo la lista de los inscriptos y 
Í’biiblele .Igiina reclainacion se eminenda «¿ 
acto En seguida se sorteara el orden con q 
bcu ser ccsaii.ii.ados los aspirantes.

Acto eoullnuo sacará el ““ J 
ve cédulas de aritmética: este numero se 1»"*“ 
rá, , sXrá el punto que le corresponde en la 

*“8A El »11.1111.0 se recogerá por algunos mmu- 
tos Y esplicaró en seguida el pwuto que « J 
cabido cu suerte, ejecutando en la p®«r» la P 
raciones convenientes basta que . ! J 
da el, ejercicio, que durará quince minutos pe. m 
menos^ y uo pasará de veinte. acniram 
7Concluida la esplicacion sufiua I

te un interrogatorio de quince minutos poco m
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o menos de cada ecsa'minador, ejecutando en la ni- 
f que se le indiquen. 

rn aprobarán ó reprobarán 
Z M ™ 'I taso debo- 
las blancas, y de negras en el segundo.

publicarse pop

Cuando todos los ahtbnos bavan sido etí- 
saminadus de aritmética, lo serán de ‘ákebra si- 
gi'icndo el misino órdei, y método; pert las’ ts- 
lilieaeioiics y el interrogatorio de cada profesor 
serán de rernte un,.utos á 1« menos, sin pasar de 
veinte y cinco. *

10. tos aspirantes que hayan obtenido nueve 
bolas blancas quedaran aprobados cou la caliíica
non de priniei-it clase.

los que solo tengan ocho serán considerados de 
segunda clase. ®

los que bay.qii obtenido solamente siete bolas 
C.d“'ú’„’o*dé' Î <«
en el Colegio. -r admitido.

■*1’™'“!*"’ O" O'encias matemáticas los as- 
Híl* OCm.k l-ka •• <k.. <1 » • iz una cabeza sombrea- 
da escribirá., todos á la íer „n trozo de leX 
r7e!er de i <7” ““¡‘’«I» 1« tienen regnlAo 

la cual snf ’’ pose»*» 1« ortografía, sobre 
dX. .Xd " P^d«»>“5 y por ultimo, 

ebeian l,aducir, presencia de dos profesores 
i s y <*“' “•«>' V «Isuuas pa ii 
T one t""? “V* ®"Tí““ “'fit. un dicho idioma, 
y que trate de ciencias esaclas. ’

"if. • . civil remitirá original al 
Muiislcno tie la Gobernación la acta del jurado 

‘esultados del ccsáinen, qu¿ 
leÍT" conociinicnto de losiiÍtc- 
l esados, en el concepto de que si alguno de ellos 
Ía^ Si pt esen lause en JWadrid á Ja Dirección antes del dia 1.» de i>ctubre «ara 
reclamar nuevo cesámen.

r «cradmitido alumno alguno en el X*” ‘f •-*. <t"*“ “1“«« y X haber 
«do .probodo en ccsj.ncii público.

TITULO II.

I»c la adnrisio» de tos alumnos, y dm!u,nenio. 
que deben acotnpHÚar

. j «8p*«'antc8 aprobados de primera v 
segunda clase ©eré» desde luego considciaZ co^ 
íes* A"T*’ ^“iegio, y el Gobernador civil 
les espedirá el correspondiente testimonio con el

Unirán á cale testimonio los aocumenlos
ftîguientes;

fe de Laiitismo 
hen quince años. para acreditar que tíe- 
s • . j y que no pasan de veinte v dos

¿o í / «««>I•K<^« 'le edad.» 
la ai.i 'In l>''tua conducta dado pop 
en “ r v’o STÏÏrVï' ‘"-''‘«tn.'ine residan, 

«m^n qne atredile Uber sido 
cunada „1,aller tenido Tunelas, no adolecer d.

.n£.et„ 1 • .. del primer sp«. strede pcmion .bmeaiici., y de I» tan,¡dad

como indemnidad de asis,tocia «.j» 

título III.

i>e í« pension ,j asislencia de los Coíey,i,„

por fl

16. Para la mannfencion paparán aiii»l 
«na pension de 1res mil seisLmlos re’l« * 
X r y “«•» ¡.Hlenmidad r
Uní,, ' r Oc que les iiroréenJ 
t-uegJOj abonaran seisiàenlos reales al p„f í 
SX al ÍX»>i.X 

^17. A’íXr ‘“0»«ttlicm|.

ses

íleme'de ttSÍ JSÍW 

«.le. que liajaii satisfccli. á 'mineipiós del
SX’ 1 J»'Stnos «¡Z

lo Ve’ esjoresadas en el arlic.. 
teril ’de^kcT^"™** »<>'=l»d«ria del .Mi„i, 
í XX e» <lon<le se les d«i 
la tOsrespondiente carta de ñapo «no H„k a 
sentarse á la inayopdomía m«o’r%el CólXio » 

lá“ C.rT,*' *• «>li. tanto 
to e¿n te* """ tlefe 
de huT^d?" «“ «•* 
corrcspo,’.di™,;“Xa T*"’ ““*• 7. ““ 
latón y tintero.’ Wt*'™» ““ tandeler» di 

üi 
lidad

jnu ( 
cicnt

Ui 
rior 
paño 
tos

Ui
Ut 

boloii
U« 

rcaîei 
ï)(] 

ce pi II 
para 
un e 
ci lieu

24 
séchai 
Client 
hn il 
aÜanc 
los SI 
leg'ial 
ipie s 
lira ï 
que ]

De

10.

cbones.^^ cnfcrmeiia las camas tendrán dos col- 

y abund^«i*^7^*? costeará la manutención sana 
meS "" r colegiales, con la mas a. 
erá ai «eríá ^c cafermedad; probé-
irira ifk ' ® 7 suministrará el paiiel

teoIXSr'ï?',.*'* “*•“** ** y 

g-jyP * ® “ vopa blanca propia del colé-

«tmmilio^^XX''?.?: 7“""'’““’,’ ""

I-I» X- I i j P**”* manipulaciones qiiimi- serán súñd i indispcnlbifs

Pecios eq«

tado alumno tener en regulares*
Udu de uso los artículos siguientes:

*ei8 camisolas de lienzo.
ordinarias para la noche, 

cuatro fie calcetas de hilo ó algodón y
cuatio de lana ó estambre. ’

11 j cluiqiiclaa interiores de lana con mangas, 
«tho paiHiclos de bolsillo á lo menos. 
^US pares de medias botas.
Dna »*¡>«109 de cabra rebatidos.

áé terciopeb.”sucia yotr» 

r« cubierto de plata cou cuchillo.
US pares de guantes amarillos.

arl *• ”1“ '“‘Î®-
do |X.1S. “*^,® ‘®“^'< contratado el calz.-
•comodados,‘pcX’^s¡n\n';ri'" •" ’’‘"'7

las pXmfcTSúiXr”** **

azul seeunV" ,*?‘'®™’« Y pantalon de paú» 
cuyo coste ni según el modelo aprobado, a

P«8ar« dé trecientos ochenta reale** J

de pri 
sea po 
desasli 
podrán 
diicli» 
gràluil 

2«.
y ©Ira 
incdiiL 
rina pl 
y ochi 
treinta 
sen de 
cada e 
doce c 
yenles, 

27. 
pífifo d 
coste < 
efectos 
«os qn 
en Civ, 
«o con

23.
«reto (1 
«« el C. 
Kenniei 
^■0 geiini 
eioiics 
fon ai{ 
’os prii, 
Keoilcsi: 

23.
l«s se .
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’ eneliiÿ

’l’alnienii 
les por St 
d pord 
'oveerid 
entrar d 
9 del St 
e tienin 
I' inotiii 

seis m;
itüB CQ, 
^9re ¡(j

>rrespoa 
ipcieutûi 
del aàt 
s ci net

arlicih 
I xMiiiij. 
CS (larj 
îfà prc' 
îgio ¡13' 
tantos* 
de lier-

arroba 
colcha

ero da

Vit pclî con pantalon de pano aziil, tercera ca
lidad, si» vivos, <^on boton dorado, con cl le- 
ma «Colegio Científico,» que no esceda de dos 
cientos ochenta realè^.

Una levita de paño del mismo color é ¡ufe- 
j-ior calidad, con botoá dorado, y pantalon de 
paño gris , cuyo importe no csceda da tcescien- 

•tos veinte reales.
Una gorra de hule negro.
Un sombrero apuntado con escarapela roja ▼ 

bolon dorado, ciento cuatro reales.
Un espadín dorado con cinturón en ochenta 

reales.
Uos cortaplumas, tijeras y navaja, peines, un 

cepillo para la boca, otro para la cabeza v’dos 
para el calzado ; un auillo para la s«rvilleïa y 
un espejo, cuyos artículos se suministrarán por 
cincuenta reales.

24. Cuando alguna de estas prendas sea de
sechada por inútil en la revista semanal, será de 
cuenta del alumno proveerse de otra, v á este 
fin deberán tener lodos en Madrid sngeto tine 
afiance el pago de la pension aiimenticia, y de 
los suministros que sean necesarios, A cada co
legial se le abrirá una cuenta en la mayordomía, 
que se verificará inensiiaíinente, y que se exhi
birá á la persona encargada del pago, siempre 
(pie lo reclame.

TITULO lili.

Be las pensiones graluitas g medias cusiones.

9S col

li satis 
las 65- 
probe- 

pajtel 
. blpi-

enlrc- 
cole-

0 de- 
[iiími- 
labifs

ei|ui

ar es-

e.
w» y

'gas-

-a. Los jóvenes que hayan sido calificado» 
«e primera clase, y que carezcan de fortuna, bien 
sea por el humilde estado de sus padres ó por los 
desastres esperímentados en la presente guerra/ 
podrán solicitar de ha picdíid de S. M., por con
duelo del Ministerio de la Gobernación, plaza 
^i'aiiiita ó media pension.

«b. Por ahora se fijan en seis las primeras, 
y Giras tantas las segundas; pero se proveerán á 
medida que luiya alumnos contribuyentes, ásaber? 
(ina plaza gratiiita y olea média cuando haya diez 
J ()clio colegiales; dos de cada clase cuando baya 
heiiita á lo menos; tres de cada clase cuand * pa
se» de cincuenta los colegiales; cuatro tambieo de 
cada ciase cuando lleguen á sesenta y cinco; y las 
«re cuando haya á lo menos ochenta contrihu- 

yeiilcs.
27. Los agraciados no quedan dispensados del 

de los seiscientos reales de cnlrada, ni del 
coste de libros, estuche de matemáticas, ropas y 
c retos que se detaliau en el articulo 3.*’ á mc- 
®08 que asi lo espíesela real orden de concesión, 
ca cuyo caso el Estado hará al Colegio el abo
llo correspondiente. 

aplicado á la arquitectura, geodesia y mecánica. 
e les darán también léciones de ingles, v de 

çngua y literatura española, y podran dedicarse 
e baile, esgrima y equitación en las horas de re
creo, pagando una corla retribución los que se cou- 
tormén con ello.

30. AI fin de cada ciirso había eesámenes, y 
solo pasarán al inmediato los alumnos que sean 
aprobados en ellos; pero ios (pie no merezca ; esta 
calificación volverán á principiar el curso cu que 
lio fueron aprobados.
~ método que se haya de seguir en la ense
ñanza, el texto, número y duración de las lecciones en 
.cada ramo, el orden de los cursos y la distribu
ción de horas de estudio en verano é invierno, 
se determinará anualmente por la junta de profe
sores del Colegio, sometiéndolo á la aurobacion 
de S. M.

32. Una junta superior compuesta de los ins
pectores de caminos y de minas, v dgl director 
del Colegio, con un profesor de cada ramo, diri
girán todos los años à la superioridad en el mes 
de setiembre un ínlorme sobre el plan general 
de estudios del Colegio Científico, v de las es
cuelas especiales respectivas, debiendo la enseñan
za en estas ser el complemento de la que reciben 
en aquel. Madrid 17 de abril 1856.Madrid 17 de abril 185G.

Tabla de materias sobre gue deben ser ecsatni- 
nados los aspirantes al Colegio Cienlífico

Aribnélica.

, Teoría de la numeración^ con algunas no
ciones sobre los diferentes sistemas.

2. ‘ I.as cuatro regías de la aritmética con nu- 
nwos enteros, con fraceionés ordinarias y decimales 
con números complexos ó denominados.

«5. Pesos, medidas y monedas de España—Re- 
duccion de unas á otras—Sistema métrico; su origen, 
ventajas y ajdicaeiones.

4- Propiedades de los números-.-Máximo co- 
innii divisor.---Simplificación de las fracciones.

3. Trasformacion de las fracciones ordinarias 
cii decimales, y vice versa—Fracciones periódicas 
y continuas.

6. Lstraccioa.de la raiz cuadrada y cúbica de 
los números.

7. De las proporciones y sus propiedades.
8. flcglas de tres simple y compuesta.—Reglas 

de compañía, interés, descuento etc.
9. Progresiones por diferencia y por cociente, y 

sus propiedades.

(Se conchará.)

otro
TITULO V.

l)e la enseñama-' Una se pronuncia la opinion de Kioja.

Iza- 
uas 
rau

río

ño
•o?

creí* i «f^eglo al artículo 7." del real de- 
*■> el*r Î noviembre de 1833, se enseñará 
Peni superior, latrigonoinctría, la 

el cálculo diferencial c Integral, 
principales aplica- 

coa -1 '***®9j_ 1» (juiniica, la mecánica racional
^08 *****®'^ sobre má<pilnas y motores^ 

’'rquilectiira v construcción, la 
519^*^A 1**^**^^'*^^^*^ ' arllmélica social. 

Los se • ' éstos eonócimiciitos cicntífi- 
r’ra -I^^’edarà» ¡os alumnos en el dibujo de íi- 
1 y paisage, y en el de geometría descriptiva

Seííor redactor, sírvase U. insertar en el bo
letín las observaciones gue he hecho en la cor
respondencia con algunos pueblos de la provincia, 
g eonvetisaciones particulares sobre el estado ac
tual de nuestra posición, y elección de Procu
radores á Cortes, por creerlas muy del casa 
para concertar la union de los eleclores, y conse
guir unos representantes gue simpatizando con las 
ideas de la generalidad contt'ibuyan de consuno 
á llenar sus deseos.

Cansados va los pueblos con la duración de 
una guerra tau larga y peuosa uno es su deseo,
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una sola la opinion que se pronuncia, la exal
tación de unos , y la modcraciuu que aparentan 
otros tienen tendencia á un mismo obgeto, ca- 
f/a cual se cotisideraria muy gozoso en retirar 
el provéelo que cu su juicio cree el mejor si 
viese restablecida la paz ó el término de la guerra.

Si el propietario, el comerciante y el labrador 
pacífico concibiese la esperanza de que en la proc- 
sima sementera habiá de ser dueño de su albe- 
di io para dedicarse á el cuidado de sus labores, 
no tan solo baria el sacrificio de sujetar su opi
nion llucluante á otra mejor, siuo que también 
cederia el producto del sudor de su rostro pa
ra conseguirlo; la diferencia que se supone ha
ber entre unos y otros es honrosa , entre el de
seo del acierto y el temor de errar en la elec
ción de los Procuradores á Cortes que han de 
fijar la.s bases de la ley fundamental, y que han 
de hacer la felicidad ó desgracia de los Españo
les ; conocen ¡a importancia de su misión , y 
vacilando se preguntan de uno á otro pueblo 
íQuicues serán ios bombres eu la provincia que 
manifiesten nuestras intenciones y deseos, y que 
pouiéndo fija su vista en el teatro de la guer
ra persuadan que la primera necesidad es su ter
minación sin otnilir medio, y que ni la discusión 
de la ley luudaiuculal, ni el proyecto mas bien 
concluido es capaz de calmar la inquietud de 
los pueblos ni sus oscilaciones y ecsigencias si 
existe aquella? mamficstcnscnos y ellos recibirán 
nuestros sulragios.

Ni somos de la oposición ni del partido del minis-, 
lerio, el (juc nos de la paz y libertad legal en la ley 
fundamenta’ con el trono de Isabel segunda apo- 
vado cu la religion de nuestros padres, ese se
rá ei que proclamemos , á el ipic lo coronaremos 
íle laísrelcs”á' el ~quc ayudaremos á sostener 
cualquiera reacion que intente trastornar el ór-

5 y carro de la maquina poli
tica.

Vivimos en el siglo de las realidades y no 
las illisiones, por eso las promesas pomposas, 
a.íuncios magniheos y todo lo que no pasa 
papel y tinta nos causa hastio, todo lo <jue 
sea activar la guerra para conseguir la paz 

prontamente, lo consideramos como tiempo perdi- 
ílo 5 procedemos de buena le y no podemos con
sentir á la sombra de la guerra ser el juguete 
de los partidos ipie agitan la nación, y de los

«e
los 
de
no

ambiciosos que se proponen vivir á costa de nues
tro sudor y de nuestro sufrimiento.

Una idea agita y aun precipita á los pueblos 
y es la equivocada de que con la prolongación 
de la g nen a se alcanza la libertad^ mientras ella 
exista no puetle plantearse, porque es su con
traria , su fuerza brutal suspendiendo el imperio 
de las leves y manteniendo á los ciudadanes eu 
nha casi anarquía no puede establecerse «úlida- 
mente.

Alejemos la imitación de la Francia en su 
carrera como otros monos quisieran copiar, de
masiado liberales hemos sido en derramar san
gre española, la tierra está suficientemente re
gada y aun corre á torrentes, necesita reposo 
porque la mejor dispuesta se hace , improducti
va V los trabajos cu ella empleados nulos si se 
remueve á cjula momento, si varia à cada ins
tante la scfíiilla de su cama.

La prolongación de este estado de inquietud 
apagará el entusiasmo en uims, producirá la in
diferencia en otros, ahuyentará á los ciudadanos 
todos del goce <íe sus derechos políticos, y en
tonces el despotismo dará mí paso muy aban- 
zado j desconcertará la union é independencia

de los electores, einbilccerá á los elegidos, y 
preseludieodo del interés común se debilitará la 
representación nacional ,• si : se debilitará, y com
prando sufragios con dádivas y promesas, produci
rán ios eíeclos que en otro tiempo dieron ¡gua
les causas. Nosotros no podemos hacer traición 
á nuestra patria porque nuestra suerte y la de 
nuestros hijos está asida á la tierra que pisamos 
sin que podamos desprendernos de ella, por eso 
no podemos unirnos á ningún partido que tien
da á la disolución social ; por eso en la duda 
de quien será el mejor elegiremos nuestros re
presentantes con fianzas, esto es , de entre 
aquellos que su suerte y la nuestra estén ideu- 
tiiieadas, si lo conseguimos, podemos estar se
guros que no nes precipitarán : hacemos lo que 
está de uucstwí parle obrando asi, no nos ne
garemos tampoco á hacer los sacrificios que se 
nos pidan : al gobierno toca sacarnos 
de la ansiedad cu que vivimos, y aun tenemos 
el derecho de exigirselo .• estos son los votos de 
los pueblos de esta provincia, estos sus deseos, 
y no quiero ocisllaslos á la nación entera por 
que estov seguro que simpatizarán en gran ma
nera cüu los de las demas provincias del reino.

V. O.

Num

siineribe

}ule lui

i reddcc

Ííícadci'i

JDipulacion provincial de Logroñe. ¡)¡¡,

CIRCULAR NUM. 36.

lascando la Diputación proporcionar la m«- 
yop comodidad posible en el uso del derecho da 
elección á los electores de los pueblos de est! 
Provincia situados á la márgen izquierda de 
Ebro . l;a acordado formar un distrito electoral 
que comprende lodos los pueblos indicados, qu® 
son San Vícente, Orinas, Abalos, Ribas y l’®' 
ciña, siendo su capital el primero.

Asimismo con el objeto de proporcionar ma
yor comodidad , atcíídieiido a ser bastante con- 
Bidcrable el numero de electores del distrito Je 
Logroño, lia acordado formar otro con su «• 
p¡t<|l en la villa de Navarrete, en el cual J* 
comprenden los pueblos de Sotes, Daroca, vi 
nos, Entrena , Fuenmayor, V entosa , SojiVil^ 
Torremontalvo, Uenicea'v , Medrano y SorzanO' 

Lo que se hace saber al publico para luk*' 
gencia y gobierno de los Ayuntamientos 3' 
tores interesados. Logronp 23 de «Sunio de loO 
El Presidente Serafin Estébanez Calderon.< 
P. A. D. L. D.^Tomás Delgado Secretario.

Saitiî’J.I'r 
s;w de k 
la adiiltni 
lie Laca. 

ifUl'îlîub! 
itl sitiniî 
WWas po 
iff sa he?

>< K satisi 
Wiíj ai 
iíisiio liai 
I^Ck 11)1 (jti 
•lus J)l ÍO 
‘S arresiio U
»» ({lie U 
tt Et fían : 
•s morosos 
U».
“f acuerd 
^trtiavio»

ANUNCIO.

Se subastan á público remate en el mejor 
tor las maderas de Haya cuyo número y dime”** 
nes se espresarán á continuación, la persona que q , 
ra interesarse en la postura acudirá el jueves pf®* 
ino 7 del corriente á las 10 de la mana»® ® 

del Sr. Gobernador civil o®casa hahilaciou 
provincia.

Juzgac
1

MADERAS.

6 cuartas con 70 píes de longitud.
18 cuartones con 241 pies de idem. 
22 piezas de 10 pulgadas de grueso cou 
todas en el mejor estado.
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